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nseñanza e investigación, académicos docentes e investigadores, investigación y docencia para
producir conocimiento. La articulación productiva de ambos quehaceres universitarios fue, con
mucho, uno de los propósitos de las reformas educativas de los años setenta, la década de la expan-
sión sin precedentes —ni consecuentes hasta hoy— de la educación superior en México: el creci-
miento de la matrícula, el incremento de la oferta de estudios y grados, el incremento en el número,
tamaño y diversidad de las instituciones de este nivel educativo, y la novedosa y aparentemente
apresurada contratación de académicos, docentes-investigadores de tiempo completo, en las univer-
sidades creadas en esa década para sustentar los propósitos de la política educativa emprendida. 

Ante esta acción, coherente con las tendencias mundiales de las políticas educativas para el nivel
superior en aquella década; hoy, a tres décadas de distancia, parece conveniente analizar algunos
logros y efectos de esta política en el desarrollo del posgrado en México, en el marco del énfasis con-
temporáneo en la política educativa. La actual discusión de las políticas educativas para la universidad
pública y la educación superior en México vuelve indispensable delinear una visión de estas políticas
durante las últimas tres décadas, breve, pero panorámica en la perspectiva del milenio. 

Así, este ensayo trata del binomio docencia-investigación en el marco del desarrollo reciente de la
educación superior en México y, por ello, centralmente, de algunas de sus características en el estable-
cimiento y consolidación de las universidades estatales en el México contemporáneo a partir de la
década de los setenta, y también de la promoción del posgrado a partir de la segunda mitad de la dé-
cada de los ochenta. Con este propósito, se relacionan las políticas educativas con el contenido de las
mismas, y el horizonte de análisis es ese periodo de tres décadas que sugiere, entonces, el carácter
transexenal de las políticas de educación superior en México. 

Trata también de actores no gubernamentales que intervienen en el proceso de la política educa-
tiva superior —los académicos y las universidades mismas como colectividades de académicos— y esto
sugiere también la necesidad de distinguir diferentes actores en los procesos de política e interés públi-
co en México, al menos en el caso de la educación superior, tal como sugiere Daniel Levy.1
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Esta perspectiva de análisis, tanto del estudio
de las políticas formuladas, como de sus conteni-
dos y de los actores principales involucrados en
este proceso —los académicos y las universida-
des entre ellos—, permite nuevos enfoques para
el estudio del tema de política educativa y nue-
vos conocimientos sobre el mismo. Así, más que
un balance de las políticas educativas para la edu-
cación superior visto en el horizonte estrecho de
seis años, el ensayo parte de un balance amplio
de estas políticas en una perspectiva de tres dé-
cadas y, con ello, de varias gestiones federales y
estatales, de los actores y mecanismos legitima-
dos y, finalmente, visualiza algunos de los retos
que los académicos y sus instituciones —como ac-
tores—, y estas políticas y sus procesos de formu-
lación-implementación, enfrentan en el presente
como premonición del futuro predecible y sus
tendencias.

Este ensayo es producto parcial de una inves-
tigación más amplia sobre la política pública en
educación superior2 que, a partir del análisis del
sector de las universidades, encuentra evidencias
suficientes para sugerir tres décadas como un pe-
riodo plausible de análisis a partir del inicio de los
setenta, a la planeación como contenido central
y enfático de la política y como afán racionaliza-
dor de la misma, a las instituciones de educación
superior —al menos a las universidades— como
actores influyentes en el proceso y, frente a los
retos plausibles del futuro inmediato, la necesi-
dad de reconceptualizar la partisana visión de es-
tatal-privado en estos asuntos de interés público.

Esta investigación de la educación superior ha
integrado al análisis del sector universitario los de
los sectores tecnológico y pedagógico-normal, y
completa su perspectiva de estudio con la dis-
cusión de los modelos emergentes en este nivel
educativo que no forman parte de los tres sec-
tores tradicionales en la educación superior,
como es el caso de las universidades tecnológi-

cas. No obstante, este ensayo se refiere principal-
mente a las instituciones del sector universitario.

Conviene decir que la investigación utiliza
una estrategia metodológica de corte cualitativo,
en una perspectiva histórica y con el apoyo pre-
ferente de técnicas de inspiración antropológico-
etnográfica.3 En este sentido, habrán de privile-
giarse los datos obtenidos a través de entrevistas
semiestructuradas para triangularlos con los pro-
venientes de fuentes documentales.4 Los infor-
mantes cualificados que fueron entrevistados han
tenido una participación significativa en los pro-
cesos de política pública para el sector educativo
superior y de desarrollo del posgrado. Los resul-
tados obtenidos hasta hoy permiten argumentar
logros novedosos en este campo de estudio en la
perspectiva metodológica de grounded theory,
dirían Glaser y Strauss.5 Los resultados subsecuen-
tes del proyecto de investigación avalarán o cues-
tionarán éste y los otros argumentos que hasta
ahora han sido formulados.

Estas tres décadas tienen que ver, se sugiere en
este ensayo, con las acciones de política educa-
tiva emprendidas al inicio de los setenta, los años
de las grandes reformas educativas, previas a las
que observamos y vivimos en nuestros días. Para
algunos análisis, las acciones de política educati-
va como acciones sistemáticas del gobierno para
el nivel superior, tienen que ver con las acciones
del gobierno federal que actualmente enfatizan
la evaluación, la acreditación y el financiamiento
y sus efectos de regulación para el cambio en las
instituciones educativas y, por ello, ubican estas
acciones sistemáticas, en forma exclusiva, a par-
tir de la década de los noventa.
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Otro aspecto que vale la pena mencionar y
que influye en considerar a los años noventa
—en lugar de los setenta— como la década de
acciones concertadas de política para el desa-
rrollo de la educación superior y sus instituciones
es que es en ésta cuando se habla insistente-
mente de políticas públicas como concepción y
perspectiva de análisis. Esta situación, conviene
sugerirlo, se pone de moda también en los cír-
culos académicos. De acuerdo con las conside-
raciones expuestas en párrafos anteriores, la pla-
neación fue el nombre genérico de la política
pública en educación superior a partir de los
años setenta y hoy, con el énfasis que se ha pues-
to en la evaluación como política para la edu-
cación superior, tienden a olvidarse tanto las co-
nexiones entre la planeación y la evaluación,
como entre la planeación, la ejecución y la eva-
luación que, referidas en el nuevo lenguaje,
tienen que ver con el círculo de diseño, imple-
mentación y evaluación de las políticas públicas
en educación. Conviene resaltar que esta pers-
pectiva de análisis, que no permite establecer
conexiones plausibles a través de más de 20 o 30
años de acciones de política educativa superior,
tiene que ver con la ausencia de un trabajo siste-
mático de evaluación de la política educativa,
la planeación y su implementación y, con ello,
de un trabajo de investigación de los efectos de
estas acciones, en el país y el sistema educativo
en lo general, y en las organizaciones de edu-
cación superior en lo particular.

En la perspectiva de este análisis, las acciones
sistemáticas de política educativa en el nivel
superior, que tienen que ver con sus característi-
cas contemporáneas, se iniciaron en la década
de los setenta. A partir de entonces, han pasado
tres décadas durante las cuales se ha enfatizado
la planeación como acción central de regulación y
racionalización de la política educativa superior
y, aunque en ella se incluyeron los aspectos de

evaluación, financiamiento y recomposición de la
oferta educativa en expansión —entre otras
líneas de acción—, la planeación fue el nombre
genérico de la política educativa en este nivel del
sector educativo.

Las acciones de reforma y coordinación en el
marco de la planeación-evaluación de la edu-
cación superior en México, enfáticas a partir de
los años setenta para normar y orientar su cre-
cimiento y desarrollo, son acciones de política
pública necesarias en el análisis del desarrollo
actual y futuro de este nivel educativo. El en-
foque o marco de análisis de políticas públicas
en los espacios académicos y no académicos es
una tendencia más reciente, aparecida sobre
todo a partir de la década pasada. Efecto plausi-
ble de ello es que no se incluyan estas priorida-
des de política educativa en los análisis sobre la
formulación, desarrollo e impacto de las políticas
públicas en educación superior. Sin embargo, las
características contemporáneas del sistema de
educación superior en México son asociables a
los cambios producidos en esos treinta años, co-
mo efecto —si bien parcial— de las políticas in-
troducidas a partir de 1970.6

Una de las primeras nuevas características en el
desarrollo de la educación superior que se pue-
de observar a partir de los años setenta, es el in-
cremento de la matrícula en educación superior
en casi un 300% al elevarse el número total de
estudiantes de menos de 200 000, en 1970, a
casi 800 000, en 1977. Este crecimiento fue ma-
yor en las instituciones de educación superior de
los estados que en la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM). Para 1977, la previa
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concentración de estudiantes en esa institución,
de casi 50% del total nacional, se había reducido
hasta menos de 23%, porcentaje de participación
que no se ha incrementado desde entonces.

Este crecimiento notable de la matrícula, úni-
co en la historia de la educación superior en
México, permitió observar otra característica
adquirida por el sector: la concentración de la
matrícula estudiantil en las universidades. Hasta
1970, las universidades concentraban aproxima-
damente 75% de la matrícula nacional y los insti-
tutos tecnológicos existentes al restante 25%. A
partir del final de esa década y después de la
gran expansión nacional de la matrícula, las uni-
versidades incrementaron la concentración has-
ta 85%, aproximadamente, y los institutos tecno-
lógicos, a pesar del gran crecimiento en número
de instituciones, decrecieron en su participación
hasta el restante 15% de la matrícula nacional de
la educación superior.7

Un efecto de las políticas de atención a la
demanda de educación superior, observable en
la redistribución de la atención a la matrícula na-
cional entre las instituciones públicas y privadas,
se puede notar significativamente a partir de la
mitad de la década de los ochenta y durante
la de los noventa. En este periodo, de algo más
de doce años, la participación de las institu-
ciones privadas en la atención a la matrícula
nacional se incrementó de 17% en la década de
los ochenta hasta un poco más de 30% en la
siguiente década. El número de este conjunto
de instituciones, en paralelo, se incrementó en
forma sorprendente, si bien el tipo de las institu-
ciones presenta mucho más variaciones en ta-
maño que en oferta de estudios profesionales ya
que la mayoría de las instituciones son muy
pequeñas y se concentran en la oferta de carre-
ras del área económico-administrativa que, por
cierto, es la que concentra poco más de la mitad
de las preferencias de los estudiantes a nivel
nacional. Es necesario hacer notar que el incre-

mento correspondiente en el número de acadé-
micos para atender el incremento en las tareas
de docencia de esas instituciones, ha requerido
la contratación de egresados de las universida-
des públicas.

Esta expansión y nueva distribución geográ-
fica de la matrícula nacional en el nivel superior
del sistema educativo se acompañó de una
mejoría en la cobertura del sector ya que el
índice de atención se incrementó de menos de
cinco estudiantes por cada 100 jóvenes entre 20
y 24 años en 1970 (al inicio de los años sesenta
se atendían menos de tres), hasta un poco más
de 12 estudiantes por cada 100 jóvenes de ese
grupo de edad al final de los años setenta.

El panorama actual que enfrentan tanto los as-
pirantes a la educación superior, como los usua-
r i o s de los egresados de este nivel educativo, es
el de un conjunto de instituciones diversas, con
variadas ofertas de grados profesionales y pos-
grados, y de diversa calidad y orientación en el
perfil de ingreso y egreso. A lo largo de tres
décadas se ha conformado una amplia y pecu-
liar oferta de educación superior a la que se han
añadido recientemente nuevas modalidades de
educación media superior (de estudios termi-
nales y propedéuticos), además de nuevas for-
mas de educación tecnovocacional de más corta
duración que los estudios universitarios tradi-
cionales (las universidades tecnológicas por
ejemplo). Después de más de una década de
enfatizar la calidad y excelencia en el perfil de la
investigación de posgrado, hoy la política edu-
cativa para el posgrado promueve tanto el perfil
de investigación como el de profesionalización.
Habrá que analizar, de manera sistemática, los
efectos de este giro de la política educativa en el
desarrollo futuro del posgrado.
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En forma paralela al crecimiento de la matrícula
a lo largo de la década de los setenta, y para
atender el crecimiento del número de estu-
diantes al amparo de los propósitos de cambio,
se promovió la contratación de un nuevo perfil
de profesores de educación superior: académi-
cos de tiempo completo como profesionales
docentes-investigadores. Este nuevo perfil acadé-
mico fue promovido al mismo tiempo que se
introdujeron en la organización universitaria los
departamentos, como innovación en la organi-
zación académico administrativa de las universi-
dades para hacer viable la adscripción de los
nuevos docentes. Los departamentos serían enti-
dades de la organización universitaria para agru-
par académicos en campos del conocimiento y
la investigación, con nuevas formas de organi-
zación curricular y oferta de grados profesionales
y académicos, a partir del servicio de estos con-
juntos de académicos a las necesidades del per-
fil de los grados profesionales y académicos de la
nueva oferta educativa de las instituciones de
educación superior.

Estas dos últimas características fueron tam-
bién promovidas en las más importantes institu-
ciones privadas de ese entonces. Aunque la ma-
trícula de estas universidades no creció a la misma
velocidad y en el mismo porcentaje que la edu-
cación superior pública, el perfil de contratación
de académicos en estas instituciones siguió a esta
innovación de las universidades públicas un par
de décadas más tarde (el inicio del proceso de
organización en departamentos tuvo dos claras
excepciones, el Instituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Monterrey y la Universidad Iberoa-
mericana de la Ciudad de México. Sin embargo,

seguido o no, la contratación de académicos de
tiempo completo dedicados a la docencia-inves-
tigación se volvió un modelo orientador para la
educación superior, al menos en el caso de las
universidades.

En este momento de la argumentación, no
parece hacer falta sugerir que el supuesto básico
del nuevo perfil de académicos de tiempo com-
pleto acorde con la política educativa que fue
impulsada, fue el binomio docencia-investiga-
ción en la educación superior. Un objetivo cen-
tral de este binomio fue alimentar el quehacer
docente con los resultados frescos de la investi-
gación. En forma paralela, el docente mejoraba
su entrenamiento en investigación y familiariza-
ba a sus estudiantes en este trabajo, de forma
que estos últimos mejoraban, a su vez, su pro-
ceso de conocimiento por la cercanía y manejo
de los recursos de aprendizaje. 

La relación docencia-investigación habría tam-
bién de contribuir a la actualización de los con-
tenidos de aprendizaje y a la flexibilidad de los
planes y programas de estudio para mejorar su
pertinencia en relación con el conocimiento dispo-
nible y, también, con las necesidades y deman-
das de los procesos productivos y el empleo. Los
efectos de esta política fueron diversos y algunos
incluso resultaron aleccionadores para el futuro.

Conviene señalar que no obstante la redistri-
bución geográfica de la matrícula a lo largo y an-
cho del país durante la década de los setenta,
ésta no fue acompañada de un movimiento simi-
lar en las actividades de investigación que per-
manecieron concentradas sobre todo en las ins-
tituciones públicas de educación superior de la



70

Ciudad de México, en las grandes instituciones
nacionales de investigación —el Instituto Mexi-
cano del Petróleo, el Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Nucleares y el Instituto de Investiga-
ciones Eléctricas—, en su mayoría relacionadas
con la UNAM a través de grupos de académicos y
de investigadores8 y en algunas de las grandes
universidades de otros estados como Nuevo
León, Jalisco, Puebla, Sinaloa y Veracruz. 

No cabe duda que, en forma paralela a su
importancia histórica, la UNAM concentró más de
50% de la matrícula de todos los estudiantes del
país en este nivel educativo por más de diez lus-
tros, hasta la segunda mitad de la década de los
setenta en que esta concentración de la matrí-
cula de licenciatura se redistribuyó geográfica e
institucionalmente en todos los estados de la Re-
pública.9 Estas circunstancias confirmaron y mo-
dificaron el carácter nacional de esa institución,
mismo que le fue conferido nominalmente des-
de el inicio del siglo XX.

El incremento de las actividades de investiga-
ción en las universidades de los estados se ha
observado con un ritmo mucho más lento a tra-
vés de casi tres décadas, con el claro apoyo de los
grupos académicos de los institutos de investiga-
ción de la U N A M y de algunas de las universidades
mayores en los estados. Estas características en la
promoción de la investigación pueden observar-
se asociadas al desarrollo del nuevo perfil pro-
fesional de los académicos como docentes-inves-
tigadores. Sería posible identificar dos etapas en
el desarrollo de este nuevo perfil del docente-
investigador. La primera de ellas  asociada al in-
cremento de la matrícula del nivel licenciatura
durante la década de los setenta; la segunda aso-
ciada al impulso para el desarrollo del posgrado
durante la segunda parte de los años ochenta y a
lo largo de la década de los noventa. 

Un aspecto interesante a observar entre estas
dos etapas es que en la segunda de ellas se pro-
mueve la formación de académicos jóvenes en
los estudios de posgrado, aunados al conjunto

de profesores incorporados durante los setenta.
En su mayoría, estos últimos poseen solamente
el grado de licenciatura. Aquéllos que han obte-
nido el grado de maestría o doctorado pueden
estimarse en menos de 25% del total, si bien su
distribución varía por área del conocimiento y
por institución, y muchos de ellos parecen acer-
carse a la edad de retiro.

En esta misma perspectiva, la sugerencia es
que el nivel de licenciatura y su perfil de profesio-
nalización no pareció ser el adecuado para el
desarrollo del binomio deseado en el perfil de los
académicos incorporados a la educación supe-
rior a partir de los años setenta, si bien conviene
señalar de nuevo que esta situación parece va-
riar por área profesional y del conocimiento.10

Otro aspecto a resaltar es que la formación
y contratación de académicos jóvenes con es-
tudios de posgrado parece paralela a la promo-
ción del posgrado nacional; esto es, el binomio
docencia-investigación podría tener el espacio
adecuado para su desarrollo en el posgrado. Es
en esta perspectiva que conviene observar, asi-
mismo, la promoción para el desarrollo de cuer-
pos académicos en las instituciones de educación
superior. Parece necesario advertir, sin embargo,
que el reciente crecimiento notable de la matrí-
cula en el posgrado no garantiza su eficiencia
terminal y, entonces, el campo propicio para el
ejercicio del binomio docencia-investigación se
verá nuevamente ante el reto de su pertinencia.
No es ocioso recordar que a lo largo de tres dé-
cadas, la eficiencia terminal promedio de los es-
tudios de licenciatura ha estado situada en torno
a 50%, si bien en algunas disciplinas estrecha-
mente asociadas al desarrollo tecnológico ha
llegado a disminuir hasta 22% en algunos perio-
dos. Ni qué decir de la muy baja eficiencia ter-
minal en el posgrado, al menos hasta la década
de los ochenta.

Adicionalmente, algunas demandas del sec-
tor productivo y del de educación superior enfa-
tizan de nuevo la diferenciación entre el posgra-
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do de investigación y el de profesionalización.
Las razones de ello suelen argumentarse usual-
mente asociadas a la conversión de la investi-
gación por la sola aplicación de la tecnología y,
con ello, no estiman las demandas profesionali-
zantes de los estudiantes y de varias instituciones
de educación superior. Sean cual fueren las ra-
zones para la demanda de estudios profesionales
en estas aparentemente nuevas condiciones, el
binomio no logrado se encontrará nuevamente
en tensión frente a su posible éxito.

Hasta ahora hemos mantenido una implícita co-
rrespondencia entre el binomio docencia investi-
gación y, aparentemente, el actor principal de tal
binomio: el docente-investigador. Se podría su-
gerir que, a partir de los años setenta, estos dos
propósitos de la política educativa superior nos
impulsaron a verlas unidas. Quisiera traer a re-
lación los comentarios de un coloquio de edu-
cación superior realizado en la Universidad de
Lancaster, Inglaterra, en 1984. Los colegas de las
universidades Alemanas que participaron insis-
tían en la necesidad —ante su propia experien-
cia de varias décadas— de distinguir entre la
acción relacionada de docencia e investigación
en la universidad, y las distinciones necesarias en-
tre los docentes e investigadores que no volvían
obligatorio el unir de forma casi indisoluble esta
acción y el perfil del docente-investigador. Ellos
argumentaron que podían existir juntos en
las instituciones de educación superior tanto los
buenos docentes y los buenos investigadores,
como los docentes-investigadores.

Esta perspectiva puede sugerir alternativas a
la tensión entre docencia e investigación en nues-
tras instituciones y en el desarrollo del posgrado.
No podría ubicarse en forma adecuada sin visua-

lizar la necesidad del entrenamiento de posgrado
para los académicos. En el caso de la mayoría de
los países europeos, el doctorado es condición
de pertenencia a la academia en la universidad y
hoy, según el análisis de algunos colegas, el exce-
so de doctores formados para ello los hace buscar
nuevos espacios profesionales en el sector ex-
terno a la universidad. En nuestro caso podrían
observarse características distintas o alternas: ni
todos los académicos han obtenido el doctora-
do, ni todos los que lo han obtenido pertenecen
a la academia universitaria. Partir de estas apa-
rentes condiciones para el desarrollo del binomio
y del posgrado en nuestras instituciones parece
un paso necesario a considerar en el diseño, apli-
cación y evaluación de las políticas pertinentes a
estos propósitos.

1 D. Levy (1980) también argumenta, a partir de
su trabajo de campo sobre las universidades
públicas en México, que en estos casos se
observan características particulares en sus
procesos de toma de decisiones que no coin-
ciden con las observaciones sobre el estilo
autoritario adjudicado a los procesos demo-
cráticos en México, elaboradas sobre todo a
partir de los estudios de Linz.

2 S. Martínez Romo (1992).
3 D.M. Fetterman, 1989.
4 R. Saran, 1985. Saran refiere la utilidad que, en
términos de validación y consistencia meto-
dológica, tiene el cruzar la información ob-
tenida en entrevistas con aquella contenida
en documentos escritos sobre el objeto de
estudio.

5 B.G. Glaser y A.L. Strauss, 1967. Glaser y Strauss
argumentan la viabilidad de elaboración teó-
rica a partir de la observación y análisis siste-
máticos de los observables empíricos como
objetos de estudio.
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6 S. Martínez Romo, 1993, pp. 9-16.
7 Martínez Romo, 1982.
8 Conpes, 1982.
9 Conpes, 1986. Martínez Romo, S. 1983.

10 Fortes y L. Lomnitz (1997) describen con de-
talle los alcances y limitaciones que un pro-
yecto con este propósito permitió analizar en
el caso de la UNAM.
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